
CENTRO DE ACOPIO SAN CARLOS Cía. Ltda. 

Cuenca, 9 de Marzo del 2009 

Señora 
Lucía Cecilia Bacigalupo Buenaventura 
CIUDAD. 

De mi consideración: 

Me cumple comunicar a usted que la Junta Universal de socios de la compañía, CENTRO DE ACOPIO 
SAN CARLOS CIA LTDA CIA LTDA., reunida el día de hoy, eligió a usted Presidenta de la compañía, 
para un período de dos años, debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus atribuciones constan en la Ley de Compañías, como en los Arts. 28,30 y 32 del Estatuto Social 
de la compañía. 

Dicho Estatuto social consta de la escritura de constitución, otorgada en la Notaría Trigésima 
Segunda del Cantón Guayaquil, el día 20 de Enero del 2009, inscrita en el Registro Mercantil bajo 
el N” 103, el día 2 de Marzo del 2.009, juntamente con la Resolución N* 09-C-DIC-074, de la 
Intendencia de Compañías. 

Usted ejercerá la representación legal conjuntamente con el Gerente 

Muy atentamente, 

L    

        
Luc Cegli Bacidalúbo IBuenhventura 
CAN? 170335413-2 
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